
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 95 
   

SERVICIO DE LOGÍSTICA 
 
 

Expediente: P.A.S. 16/2021 HUP 
 

 
CERTIFICADO 

 
 
D. Alfredo Martínez Calleja, Jefe de Sección de Contratación Administrativa del  Servicio 
de Logística, y Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario de La 
Princesa perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por la/s empresa/s 
EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA S.A. (A28976306), CONSTRUCCIONES RUBAU 
S.A. (A17013863), SERANCO S.A.U. (A79189940), CIECA S.L. (B28357069), 
EIFFAGE ENERGIA S.L. (B02272490), INTEGRA GRUPO INSIDER SL (B85397339), 
QUANTUM GENETIC S.L. (B88064993), para concurrir al Procedimiento Abierto 
Simplificado mediante pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del 
contrato titulado  OBRAS DE ADECUACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS EN EL 
HUP Y EN LOS CENTROS ADSCRITOS A DICHO HOSPITAL (C.E. HGN, C.S.M. DE 
CHAMARTÍN Y C.S.M. DE GOYA) y, de conformidad con los requisitos establecidos en 
la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los 
siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 
Empresa/s Resultado de la calificación de la documentación 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la misma, si 
los hubiere) 

CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. 
A17013863 

- El Anexo I.2 presentado no es correcto, debe presentar el 
modelo que figura en el PCAP, donde indica en su último 
párrafo si se trata de una empresa de más de 100 
trabajadores… 

   
En consecuencia: 
 
Se concede de plazo a dicha/s empresa/s hasta el 31 de agosto inclusive para que 
pueda/n subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados. 
Los documentos referidos deberán presentarlos accediendo  a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https:// gestiones y trámites.madrid.org)., 
código de destinatario 07SV117 identificándolo  como “Subsanación documentación 
requerida del P.A.S. 16/2021 HUP”, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), y advirtiéndose que 
la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de la 
proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento  
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a 
fecha el día de la firma   

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 

                                Fdo.: D. Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
69

79
90

82
21

60
39

04
52

Ref: 47/655105.9/21
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